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metiéndolos al examen y aprobación de 
la misma. 

Para cada obra importante^ o servicio 
que realice o administre la Cámara for
mará la Junta de gobierno presupuestos 
especiales y dará cuenta de su inversión. 

Tanto los presupuestos ordinarios, co
mo los especiales, las cuentas y liquida
ciones de unos y otros y los balances e 
inventarios se someterán a la aprobación 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria. Si no hubiese recaído acuerdo 
antes del 31 de diciembre, se considera
rán aprobados. 

Si la resolución ministerial rectificara 
los presupuestos aprobados por la (ja
mara, deberá ésta atenerse a las rectifi
caciones acordadas por el Ministerio. 

A los efectos de! párrafo anterior, los 
presupuestos deberán remitirse al Minis
terio antes del i de noviembre; las cuen
tas, antes del I de abril, ambos por du
plicado, con copia certificada del acuer
do de aprobación por la Cámara y con
forme a las instrucciones y modelos al 
efecto aprobados. El incumplimiento de 
este precepto se considerará falta grave, 
a los efectos de lo dispuesto en el artí
culo 66 de este Reglamento. 

A las cuentas acompañará además una 
relación certificada de sus justificantes, 
y al rendirlas se hotificará a la Dirección 
general de Comercio, Industria y Segu
ros el número y cuantía de las cuotas no 
satisfechas, de las causas a qne obedez
ca, del tanto por ciento que representa 
en los ingresos calculados y del proce
dimiento que se siga contra los morosos. 

Artículo 62. Todas las Cámaras ten
drán una Comisión permanente, encar
gada de la gestión económica, y, por 
tanto, de redactar los anteproyectos de 
presupuestos, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo siguiente: facilitar 
a la Junta de gobierno todos los antece
dentes necesarios para liquidar los pre
supuestos y rendir cuentas de los mismos, 
formar los balances de inventario, inter
venir en cuanto se refiera a la percepción, 

reparto o anulación de cuotas e impedir, 
bajo su responsabilidad, todo gasto que 
no se haye dentro de lo preceptuado en 
este capítulo. 

Esta Comisión se compondrá de un 
Vicepresidente, del Tesorero, del Con
tador y de los miembros elegidos por la 
Cámara después de cada r e n o v a c i ó n 
trienal. 

Artículo 63. Las Cámaras que por 
cuotas obligatorias de sus electores in
gresen cantidad superior a lO.OOO pese
tas, sólo podrán destinar a sus gastos 
generales una parte, y el resto lo dedi
carán necesariamente a obras y servicios 
de interés para la propiedad urbana. 

La proporción de los recursos desti
nados a estas obras y servicios, según la 
cantidad total ingresada, se regirá por la 
siguiente escala: 

De 10.001 a 15.000, el 10 por loO. 
De 15.001 a 25.000, el 20 por lOO. 
De 25.001 a 50.000, el 30 por loo. 
De 50.001 a 100.000, el 40 por loo. 
De lOO.OOl en adelante, 50 por loo. 

También se destinarán a obras y ser
vicios de interés general el sobrante que 
resulte de las cuentas de todos los pre
supuestos. 

CAPÍTULO VI 

Relación de las Cámaras con el Gobierno, 

Autoridades y Corporaciones. 

Artículo 64. Las Cámaras se corres
ponderán directamente con los Minis
terios y con toda clase de Autoridades 
y Corporaciones provinciales y locales. 

En el caso de que las Cámaras no ob
tengan de los Centros, Corporaciones y 
Dependencias oficiales, en plazo pruden
cial, contestaciones a las comunicaciones 
que les dirijan, después de haberlas rei
terado, lo pondrán en conocimiento del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria. 
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